
Cómo tramitar los carnets de departamento y proyecto de investigación 

CARNET DE DEPARTAMENTO 

Enlace a la información que hay en la web: http://www.uv.es/uvweb/servicio-bibliotecas-
documentacion/es/servicios/prestamo/carne/departamentos-1285870850716.html 

El director del Departamento o Sección Departamental que solicite el carnet deberá rellenar el 
formulario de solicitud de préstamo para un Departamento o Sección Departamental y 
entregarlo a la biblioteca correspondiente o bien remitirlo al SBD (la biblioteca también lo 
remitirá al SBD). 

Los carnets se realizarán y se enviarán por registro de salida al departamento, junto a una carta 
firmada por la directora del SBD.  

Tendrán una duración de 4 años a partir de la fecha de creación en Millennium, donde llevarán 
el nombre del departamento a continuación de la palabra DEPARTAMENT. 

CARNET DE PROYECTO 

 

Enlace a la información que hay en la web: http://www.uv.es/uvweb/servicio-bibliotecas-

documentacion/es/servicios/prestamo/carne/proyectos-investigacion-1285891982452.html 

El carnet se solicitará por parte del investigador principal, que deberá rellenar el Formulario de 
solicitud de préstamo para un Proyecto de investigación y entregarlo a la biblioteca 
correspondiente o bien remitirlo al SBD (la biblioteca también lo remitirá al SBD). 

Los carnets se realizarán y se enviarán por registro de salida a nombre de la persona responsable, 
junto a una carta firmada por la directora del SBD.  

Tendrán una duración de 4 años a partir de la fecha de creación en Millennium. Todos los 
proyectos aparecen en Millennium codificados como PINVES: + el nombre del proyecto. 

Para rellenar el formulario se pedirá al responsable tanto el código/nº del proyecto como la 

clave específica económica con el que es reconocido en el sistema de gestión económica de la 

Universitat (SICUV). 

La clave específica del SICUV se usará para componer el código que se usará como DNI. Tendrá 

9 dígitos:  

 Los dos primeros serán : PR 

 Los 2 siguientes serán los 2 últimos dígitos del año: 2011 = 11 

 El 5º dígito será un guión: -  

 Los 4 últimos dígitos serán los del clave específica del SICUV: 20110234 = 0234 

 

Ejemplo: proyecto cuya clave específica en el SICUV es 20110234 o 2011-0234 

El DNI será: PR11-0234 
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En Adquisiciones se utilizará el mismo criterio con el fin de unificar el código por el que se 

reconoce al fondo. Y se formará a partir de la clave específica con los mismos criterios 

expresados  en el párrafo anterior.  

 

 


